
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE Cd,,- 
GERENCIA MUNICIPAL 

11 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
.lunin v Avacuchn" 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL'Nº 005-2024-GM/MPCTZA 

Contumaza, 18 de enero del 2024 

VISTO; el Informe NºOl?-2024-MPC/LPANGDTI, del 16 de enero del 2024, el 
Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura, alcanza conformidad y solicita mediante 
acto resolutivo la Sustitución del Jefe de la Supervisión del Proyecto de Inversión: "Creación 
del Servicio de Riego Tecnificado de las Localidades de Cascabamba, Salcot, Shamón, El 
Pueblo, Taya del Colal y el Salario, Distrito de Contumazá, Provincia de Contumazá, 
Cajamarca" (CUI 2331905); el Informe NºOOOS-2024-MPC/CMSR/UOL. del 16 de enero del 
2024, emitido por el Jefe de la Unidad de Obras y Liquidaciones; Informe Nº 016-2024/MPC- 
OGAJ, del 18 de enero del 2024 emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, y demás 
actuados obrantes en el expediente y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú modificado por Ley Nº 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con lo 
prescrito en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, y que la autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el tercer párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, dispone que "tes gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a 
través de resoluciones y directivas"; de esta manera por parte de la entidad municipal, se 
emitió la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 2023, por 
el cual, la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, 
numeral 2, delegó al Gerente Municipal, las facultades administrativas y resolutivas en 
materia de Contratación Pública bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento siguientes: "(. . .) 2.28) Resolver las solicitudes de sustitución de personel clave 
ofertado, de conformidad con la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento", y en 
su Artículo Cuarto se dispuso que: "e/ Gerente Municipal, emita sus propias Resoluciones 
Gerenciales pertinentes en base a la delegación de facultades concedidas en el Artículo 
Tercero, sin perjuicio a las funciones propias de Gerente Municipal contenidas en el ROF, 
MOF y DPP de la Institución (. . .)"; 

Que, con fecha 24 de octubre del año 2022, se suscribió por parte de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá y el Consorcio Supervisor el Pueblo, el Contrato de 
Consultoría de Obra Nº 01, derivado del Concurso Público Nº 001-2022-MPC/CS-PRIMERA 
CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORiA DE OBRA PARA LA SUPERVISISÓN 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO 
DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL 
COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, 
CAJAMARCA" con Código Único de Inversión 2331905, por el monto de SI. 1,626.338.25 
(Un millón seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y ocho con 25/100 soles), que incluye 
todos los impuestos de ley, con un plazo de ejecución de 365 días calendario; 

Que, con fecha 15 de enero de 2024, a través del Expediente N° 146-2024, el 
representante legal común del Consorcio Supervisor el Pueblo Lenin Harver Pérez García, 
a través de la CARTA Nº 002-2024-CSEP-LHPG/RC, hace llegar a la entidad municipal los 
documentos del nuevo Supervisor de Obra recaído en el lng. Agrícola José Guillermo 
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Baquedano Callao que sustentan su Formación Académico - Profesional y su experiencia 
participativa en obras de acuerdo a los términos de referencia, adjuntando para ello la Carta 
de renuncia al cargo de Supervisor de Obra por motivos personales del lng. Civil Segundo 
Manuel Saucedo Bringas; 

Que, a través del Informe Nº 0008-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 
2024, la Unidad de Obras y Liquidaciones opina que el consultor aceptó el sustento del 
Ingeniero Jefe de Supervisión y solicitó la sustitución de dicho profesional, teniendo en 
cuenta, lo establecido en el artículo 186º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
(aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF). Siendo que, la experiencia del 
personal propuesto lng. Agrícola CIP Nº 26461 José Guillermo Baquedano Callao, es de 
1958 días, que corresponde a 5.44 años lo cual cumple con lo establecido en el Capítulo 111- 
Requerimiento, 3.1 Términos de Referencia, de las Bases Estándar de Concurso Público 
para la Contratación del Servicio de Consultorfa de Obra. Y en consecuencia, señala que, 
la sustitución del ingeniero Jefe de Supervisión de la obra de la referencia es procedente, . 
en razón que cumple con la experiencia mínima requerida y el perfil del reemplazante no 
afecta las condiciones que motivaron la selección del consultor, establecido en el inciso 
186.2, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF); 

Que, a través del Informe Nº 017-2024-MPC/LPAA/GDTI de fecha 16 de enero de 
2024, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, comunica a la Gerencia 
Municipal el Informe Nº 0008-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 2024, 
brindando su conformidad del informe técnico aludido. Consiguientemente, la Gerencia 
Municipal deriva los actuados con fecha 18 de enero de 2024, a la Oficina General de 
Asesoría Jurfdica, para emisión de opinión legal; 

Que, debemos indicar que conforme a lo previsto en el numeral 32.6 del artículo 36° 
del TUO de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones de Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 082-2019-EF (en adelante TUO de la LCE), es responsabilidad del contratista 
realizar correctamente la totalidad de las prestaciones derivadas de la ejecución del contrato. 
Realizando para ello, todas las acciones que estén a su alcance, empleando la debida 
diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir los objetivos públicos 
previstos; 

Que, sobre el particular, el numeral 138.1 del artículo 138° del Reglamento de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344- 
2018-EF (en adelante RLCE), establece que: 

"El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del 
procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta ganadora, 
así como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes". 

Que, como se aprecia, la oferta presentada por el contratista en el procedimiento de. 
selección es parte integrante del contrato y, como tal, contempla obligaciones que deben ser 
cumplidas durante la ejecución contractual; 
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Que, en relación con lo antes señalado, el nurheral 190.1 del artículo 190°1 del RLCE 
establece que: 

"Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el personal acreditado 
durante el perfeccionamiento de contrato" 

Que, de esta forma, considerando que constituye una obligación del contratista 
respetar los términos de su oferta, el personal profesional propuesto debe ser - en 
principio - el mismo que participe en la ejecución de la prestación, toda vez que las 
calificaciones profesionales deben mantenerse durante el cumplimento del contrato; 

Sin embargo, puede darse el caso que, por diferentes circunstancias (caso fortuito o fuerza 
mayor, por ejemplo), el contratista se encuentre imposibilitado de prestar sus servicios con 
el personal propuesto durante el procedimiento de selección. Así, resulta razonable - y en 
determinados casos hasta necesario - que exista la posibilidad de reemplazar al 
personal ofertado originalmente, a efectos de continuar con la ejecución del contrato. 

En esa medida, el numeral 190.2, 190.3 y 190.4 del artículo 190° del RLCE dispone que: 

"190.2 El personal acreditado permanece como mínimo sesenta (60) días desde el 
inicio de su participación en la ejecución del contrato o por el íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a sesenta (60) días. El incumplimiento de esta 
disposición acarrea la aplicación de una penalidad no menor a la mitad (O. 5) ni mayor 
a una (1) UIT por cada dfa de ausencia del personal en la obra. La aplicación de esta 
penalidad solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i) muerte, ii) invalidez 
sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión, eventos que el contratista 
informa por escrito a la Entidad como máximo al día siguiente de conocido el hecho, 
a efectos de solicitar posteriormente la autorización de sustitución del personal. 
190.3 ... el contratista puede solicitar de manera Justificada a la entidad que le 
autorice la sustitución del personal acreditado. 190. 4 Para que proceda la sustitución 
del personal acreditado, ... el perfil del reemplazante no afecta las condiciones que 
motivaron la selección del contratista". 

En esa línea de razonamiento, se debe tener en consideración lo expuesto por la Dirección 
Técnico Normativo del OSCE, en su Opinión Nº 252-2017IDTN, que dispuso lo siguiente: 

"Sobre el particular, se debe tener en consideración que de acuerdo con el criterio 
establecido en la opinión Nº 139-2016/0TN, el reemplazo del personal propuesto 
sólo procede cuando la entidad verifique que el sustituto posee iguales o 
superiores características a las del profesional que requiere ser reemplazado. 
En esa medida, debe tenerse en consideración que el cumplimiento de esta 
condición permite a las entidades asegurar que las prestaciones a su favor se 
ejecuten con un personal con las calidades técnico-profesionales acordadas- 
respetándose, así, la calidad de la oferta-y a los contratistas les permite reemplazar' 
a su personal sin el riesgo que se resuelva el contrato por no cumplir con las· 
obligaciones contenidas en la oferta. 

Conforme con lo expuesto, de darse el caso que se decidiera reemplazar al 
personal ofertado durante la eiecución del servicio, se deberá cumplir con los 
supuestos va determinados: (i) que el personal de reemplazo reúna las 
características previstas en las bases para el profesional que requiere ser 

1 El artículo 190º del RLCE también resulta aplicable para los contratos de consultoría, salvo que se trate 
de la selección de consultorías individuales; por consiguiente, el citado dispositivo debe aplicarse a los 
contratos de consultoría que tengan por objeto la supervisión de una obra. 
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reemplazado o I en su defecto, los supere, y (ii} se cuente con autorización 
previa de la entidad. 

En ese punto, es preciso señalar que, para verificar que el reemplazante cumple con 
las mismas características técnico-profesionales requeridas, la Entidad debe 
remitirse a los términos de referencia (perfil mínimo solicitado) y a los requisitos de 
calificación en el caso del personal clave; es decir, la Entidad no debe considerar 
características técnico-profesionales que no fueron establecidas como 
requerimientos técnicos mínimos tales como títulos profesionales o títulos 
académicos o experiencia que no se exigió en las bases. 

2.1.3 Efectuadas las precisiones anteriores debe señalarse que es objeto de la 
presente consulta determinar si la variación del personal propuesto puede realizarse 
con otro personal que cumpla con los requerimientos técnicos mínimos o 
necesariamente debe reunir iguales o superiores características a las del 
originalmente ofertado. 

Al respecto, conforme se indicó anteriormente el contratista se encuentra en la 
obligación de ejecutar el servicio con el personal ofertado en el procedimiento de 
selección, pudiendo realizar el reemplazo de uno o más de ellos, siempre y cuando 
el reemplazo propuesto reúna iguales o superiores características a las del 
personal a ser reemplazado de conformidad con lo previsto en las bases, para 
lo cual debe considerar lo solicitado en los términos de referencia y en los 
requisitos de calificación en el caso del personal clave, debiendo para ello 
contar con la autorización previa por parte de la Entidad. 

En ese sentido, durante la ejecución del servicio, en caso se decidiera reemplazar al 
personal ofertado, el reemplazo propuesto deberá cumplir como mínimo con las 
características técnico-profesionales que se exigieron en las bases, encontrándose 
la Entidad en la potestad de resolver el contrato por el incumplimiento del contratista, 
según lo previsto en el numeral 36. 1 del artículo 36 de la Ley y el numeral 135. 1 del 
artículo 135 del reglamento". 

Que, en ese contexto es que, mediante Informe Nº 017-2024-MPC/Ll='AA!GDTI de 
fecha 16 de enero de 2024, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura comunica 
a la Gerencia Municipal el Informe Nº 0008-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 
2024, a través del cual la Unidad de Obras y Liquidaciones, emite conformidad de sustitución 
del lng. Jefe de Supervisión, requerido a la entidad, en el marco del Contrato de Consultoría 
de Obra Nº 01, derivado del Concurso Público N° 001-2022-MPC/CS-PRIMERA 
CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTOR[A DÉ OBRA PARA LA SUPERVISISÓN 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO 
DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL: 
COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, 
CAJAMARCA" con Código Único de Inversión 2331905. Y, en consecuencia, la citada 
Gerencia, brinda la conformidad de sustitución del Jefe de Supervisión emitido por la Unidad 
Especialista de Obras y Liquidaciones, solicitando la emisión del acto resolutivo 
correspondiente; 

Que, de esta manera del Informe Nº 0008-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de 
enero de 2024, emitido por la Unidad de Obras y Liquidaciones de la entidad municipal, se 
expresa lo siguiente: 
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IV. d,NÁLl$[S 
4.1. En aknción ál Contrato del-CONTRATO DE CONSULTORlA DE OBRA .'1° 01-C-ONCURSO, 

PUBLICO N" 001-;20?2·1\fPC/CS - l'Rl\tiRA COl'fVOéKfORI! - SER\>1CIO OE 
cmrSULTORlA DE OB:RA PARA LA St,PERVISION DEL PR0\11.tCTO DE 11\"VERSION 
'CREACTÓN l>F.L SERVICIO DE RIEGO TECNIPICADO DE LAS LOCAUDAm:s Dt 
CASC:ABAMBA, SALCOT, SHAMÓ.'1, EL PUEBLO, TA YA DEL COLAL Y E[, SALARIO, 
DJST,RlTO DE CONTUMAZÁ, PRóYfNCIA DE CO!\TUMAZÁ; CAJAMARCA." Código Único 
de lnve:rsión 2331905. 

4.2. Les Bases J'lJtegradas del COÑCt:R.<;o PUBLICO N" 001-2022 - PRD:IERA C()NVOCATORt..\ 
CON'J'RATAéION DEL SERVICIO DE C01'SlJL'fORIA DE OBRA PARA LASUJ'ERVlSlO�' 
DEL,l'ROY:ECTO DE INVEltSJON "CREACIÓN :OEL SERVICIO DE }UEG() TECNIFfCAoo.' 
EN l,ÁS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMOri, EL PlJEBLO, iAYA Dfi;t, 
COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO OE CO�TUMAZA. PR0"1NCU DE CONTUMAZA - 
CAJA.MARCA", esreblecec: 

CAPITULO n -.DEkPROCEDIMIF:'ITO DE SELECCIÓN, numeral l.4 REQL1SrTOS 
PARA PERFECCIONAR EL CO�TRATO, literal (I) 

"( ... ) 
Acrediiadón del Pel'S-Onal! 
La experiencia del personal requerido se :icrtditan\ con cualquiera de los siguientes 
documentos: 
(i) copla simple de contrator y su 1'HJX<Ctiva conformidad a {ii) Constancias o (iii)cerlifü:ado, o 
(/ii)c11aJqui�r otro dr)cl{me11to que, de manera fehacieme demuestre la expertencia dtl persona/ 
clave. 
( .. ,J': 
CAPfl;'t;LO In - REQUERIMIE�TO 
3.1 U;R�'IINOS DE REFERENCIA 

l 4. CONSIDERACIO:"ol F.S F.SPF,ClFTCAS 
D: PERFI.L DE PERSONAL CLAVE 

4.3. Mediante EXPEDIENTE DE MESAD.E PARTES °N" 146-2024, de fecha IS de enero del 2024, con 
CARTA. 'Nº 00'2·2024 CSRP•LHPG!RC, el Represername Común de Consorcio El Pueblo, lng. l.enin 
Harver Pére1.0fircia, donde índícsque h.�e llegar la propuesta de cimbio del supervisor de obra por renuncia 
del profesional que ocupaba el cargo. 

COl\f PARA,11VO F:XPERf.ENCIA CO:VJO J);'G. JEFE OE SIJl'ERVISíON 
i 

1 ixc, E;",TRANTE ¡ l'NG. SALIENTE 

1 
SEGCNO-O i'.tANIJl<:L SAtJCWO JOS.E GUILLERMO BAQUEDA�O 

BRINCAS CALLAO 
DÍA,S �TESES 1 AÑOS DÍAS 1 MESES J\1'10$ ¡ 

1 l 
-·.......-, , . ..,,.,.,.,, 

'l.990,0� <í6.33 5.53 1.958 ! 65.27 5.43 
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Al respectt,, se,;expo11,é ÍQ siguiente. 

U. 1. Ooe, EL CONSULTOR aceptó el sustento del tNGENIERO JEFE DE SUPER\/ISION y solic:it6 ta sustfü.Jci6n de 
dicilo PfO,resion:al, tenlendo en cuenta, esrabiecido erl ef Artlculo 186 del Reglamento de ia Ley de 
Cootratact0nes (Aprobado mediante Decreto S,upremo W 344-2018-E F}. 

4.3.2. Que, la experiencia del personal propuesto, lng. Agríi:ola CIP Nº 26461 JO$é Guillermo Saquedano CáUao, 
es .de 195& d1as, que corresponde a 5A4 años 1o cual cumple con !!> establt:ít:ido en el CAPJTUl.O UI - 
RJ:,.QUERIMlf:NTO, 3.l TE'.Ri\·tlNOS DI;: REFEREJ\'CU., de las BASES ESTANDAR: DE 

. CONCURSO PUSl..100 PARA l.,.A COXTRATACIÓN DEL SERVICCO [)E: COSSl..'LTORÍADE 
OBRA . 

4.3.l. 01.Je. la sustitución del INGENIERO JEFE DE SUPERYISION de !a obra de ta referencia es procedente. en 
razón que cumple con la el(petíencía miníma requerida y el periil del memp!azante no afecta las tondiciones 
que motivaron la seJeccióri del consultor. estab!eció-0 en er Inciso 186.2 del Reglamoolo de la tev de 
Con'lratadpnes {Aprobac!omealante Decreto Supremo N• 344-2018-EF). ' 

V. CONCLt"SIONES Y RECOMtNl>ACJO,ES. 

Se concluye que: 

�.1. Consíde;¡ando la autenttcidad de los. Ceriiiicados y Conslancias de la Experiencia de T rebajo del Personal Propuesto 
Y abalado pdr la Empresa consul!ora EMPRESA CONSORC10 EL PUEBLO. st>1icttó la sustitución DEL [NGENfERO 
JEFE: DE SUPERVIS!ON, estabfecido en el Articulo 166. del Reglamemo de fa Ley de Contrataciones (Aprobado 
mediante. Oecrato Sopremo W 344,2018-EF). 

5.1. En atooclóo de los Incisos 18lU, 186.2 y t86.3 de' "Artículo 188.· Inspector o Supervisor da Obra" (Oe<;reto 
Suprem� N • 082:20.1 s -EF y sus modltícá.torias vigentes) del Reglamento de la lettfe C<>n�c.iOiles �el E$tadio: 
la S-Olicftudde la Empresa Consorcio el Pueblo. la Susbtuci6n de Ingeniero J.efe de Supervisión, requérido a !a Entídad: 
opino qua� Precedente la Sustitución de lng. Civil Cl P N • 28120 SEGUNDO MAF�UÉL SAUCEOO SRtNGAS,; por 
lng. Agrícola con CIP Nº 2645t JOSE GUILLERMO SAQU EDANO CALLAO. 

Que, en consecuencia, estando a lo señalado por la Unidad de Obras y 
Liquidaciones en el Informe Nº 0008-2024-MPC/CMSR/UOL y a lo informado por la Gerencia 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura a través del Informe Nº 017-2024-MPC/LPAA/GDTI 
y en atención al principio de presunción de veracidad previsto en el TUO de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, y en virtud de lo establecido por el TUO de la 
LCE y en el RLCE, el profesional lng. Agrónomo con CIP Nº 26461 José Guillermo 
Baquedano Callao, cumpliría con lo requerido en los Términos de Referencia 
correspondiente al Contrato de Consultoría de Obra Nº 01, derivado del Concurso Público 
N° 001-2022-MPC/CS-PRIMERA CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 
OBRA PARA LA SUPERVISISÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL, 
SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA,' 
SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE 
CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, CAJAMARCA" con Código Único de 
Inversión 2331905, para ser designado como Jefe de Supervisión. 

Por tanto, estando a los considerados expuestos y al amparo del Decreto Supremo nº 071- 
2018-PCM, y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972 y demás 
potestades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la SUSTITUCIÓN del Jefe de Supervisión del 
Contrato de Consultoría de Obra Nº 01. derivado del Concurso Público Nº 001- 2022- 
MPC/CS-PRIMERA CONVOCATORIA -SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA 
SUPERVISISÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO 
TECNIFICADO DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMON, EL PUEBLO,' 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

GERENCIA MUNICIPAL 

" Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
.lunín v Avacucho" 

TAYA DE COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE 
CONTUMAZA, CAJAMARCA: lng. Civil Segundo Manuel Saucedo Bringas con registro CIP 
Nº 28120 por el lng. Agrícola. José Guillermo Baquedano Callao. con registro CIP Nº 26461. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución con formalidades establecidas 
por Ley. a Consorcio Fontana y Consorcio El Pueblo, a los Órganos Competentes de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. para cumplimiento de la presente resolución y fines 
pertinentes de acuerdo a Ley. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, para el cumplimiento de la presente resolución. Y fines que considere en el 
marco de la Ley. 

ARTICULO CUARTO: ENVIAR. un ejemplar original a la Oficina de Tecnología de la 
Información, para el cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

............ . . 
Manuel Ismael Lelva s•nlhez 

l':F.l!E,.Tf uo-..--, 
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